
MUNICIPIO DE TULUM 
TESORERÍA MUNICIPAL 

DIRECCIÓN DE INGRESOS 

..__ _ __ L_IC_E_N_C_IA_ D_E_F_U_N_ C_IO_N_A_M_I_E_N_T_O ____ ] [ NÚMERO: 

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE: R.F.C.: 

5151 

TRES ALMAS INT S.A. DE C.V •••• TAl1201 18UV8. 

NOMBRE COMERCIAL: CLAVE CATASTRAL: 
SONIDO DEL MAR 902009000717012-

ACTIVIDAD: 
CLASES DE YOGA . ..:,\DOS .l.f 

DIRECCI N: 
CALLÉ 7 SUR MZA. 71 7 L T 12 ENTRE 16 Y 14, co~. LA VELETA (' ol 

HORARIO: LUNES AD 
de 07:00 a 22:00 de a 

USO DE SUELO: 
1041-3 

INm:10 DE ACTIVIDADES: 
16/02/2018 

EXPIRA: 
31/12/2025 

LICENCIA DE BEBIDAS ALCOHOLICAS: 

ESTA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO TIENE UNA VIGENCIA ANUAL Y DEBERÁ RENOVARSE EN LOS MESES DE ENERO Y FEBRERO CADA AÑO Y SOLO AMPARA EL FUNCIONAMIENTO DEL 
ESTA BLECIMIENTO CON EL GIRO ARRIBA SEÑALADO, CONFORME A LA LEY DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE TUWM, QUINTANA , A Sf MISMO, DEBERÁ PERMANECER EN UN LUGAR VISIBLE 
COMO LO ESTABLECE EL ARTICULO ea, FRACClÓN III DEL CÓDIGO FISCAL MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 

MANTENER EN UN LUGAR VISIBLE 

§@@@@@@@@~@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@ 

MUNICIPIO DE TULUM 
TESORERÍA MUNICIPAL 

DIRECCIÓN DE INGRESOS 

~---L_I_C_E_N_C_IA_ D_E_F_U_N_C_IO_ N_A_M_I_E_N_T_O _ __ _,] [ NÚMERO: 
5151 

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE: •••• 

USO DE SUELO: 

LICENCIA DE BEBIDAS ALCOH 

R.F.C.: 
TAl120118UV8. 

CLAVE CATASTRAL: 

902009000717012-

ESTA UCENCIA DE FUNCIONAMIENTO TIENE UNA VIGENCIA ANUAL Y DEBERÁ RENOVARSE EN LOS MESES DE ENERO Y FEBRERO DE CADA AAO Y SOLO AMPARA EL FUNCIONAMIENTO DEL 
ESTABLECIMIENTO CON EL GIRO ARRIBA SEÑALADO, CONFORME A LA LEY DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE TULUM, QUINTANA ROO, ASÍ MISMO, DEBERÁ PERMANECER EN UN LUGAR VISIBLE 
COMO LO ESTABLECE EL ARTICULO U, FRACCIÓN III DEL CÓDIGO FISCA L MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 

MANTENER EN UN LUGAR VISIBLE 

§@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@ 

VERSIÓ
N PÚBLIC

A

VERSIÓ
N PÚBLIC

A



Con fundamento en lo dispuesto por lo artículos 5°, fracción 111 y 33 frCJcción VII del Código Fiscal 
Municipal poro el Estado de Quintana Roo, 33 fracción 11, del Reglamento de lo Administración Público 
Municipal del H. Ayuntamiento del Municipio de Tulum, Quintana Roo, 17 fracción XVII del Reglamento 
Interior de lo Tesorería Municipal del Ayuntamiento de Tulum, Quintana Roo, y 100 p6rrofo 2° y 3 ° 
de lo Ley de Haciendo del Municipio de Tulum, Quintana Roo, se hoce constar que el presente 
documento amparo el funcion~miento del: 

No. Licencia 51 51 

TESORERÍA MUNICIPAL 

TULUM. QUINlANAROO 

,-..------------i-~___....,._ _ _ __________ -,. 
,. 
.•• 

Con fundamento en lo dfspuesto por lo artículos 5°, fracción III y 33 frCJcción VII del Código Fiscal 
Municipal poro el Estado de Quintana Roo, 33 fracción 11, del Reglamento de lo Administración Público 
Municipal del H. AyuntomJento del Mur icipio de Tulum, Quintana Roo, 17 fracción XVII del Reglamento 
Interior de lo Tesorería Municjpol del \yuntomiento de Tulum, Quintana Roo, y 100 p6rrofo 2° y 3° 
de lo Ley de Haciendo del Municipi , de Tulum, Quintana Roo, se ho-~e constar que el presente 
documento amparo el fu~cionomiento lel: 

· No. Licencia 5151 Fecha 1 2 08 2025 
GIRO SECUNDARIO NOMBRE COMERCIAL 1------------------------~-~ 

.SPA 
NOMBRE O RAZON SOCIAL 
TRES ALMAS INT S.A. DE C.V. 

DOMICILIO 

DIRECCIÓN DE INGRESOS 
TESOREMf!61NICIPAL 

TULUM, QUINTANA RO 

VERSIÓ
N PÚBLIC

A

VERSIÓ
N PÚBLIC

A




